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ACTA Nº 3/2015 

 

SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL  

AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 

29 DE ABRIL DE 2015 

 

 En la Villa de Olocau, provincia de Valencia y en el Salón de Actos del edificio de la 

antigua almazara sito en la C/ Maestro Roselló nº 25 el día 29 de abril de 2015  y siendo 

las 13,00 H., se reunieron los señores Concejales: 

  

 DON MIGUEL PASCUAL SIERRA 

 DOÑA MARTA LUCIA PASCUAL SIERRA 

 DON JOSE VICENTE PERALES FERRANDIS (Se incorpora en el Punto Segundo). 

 DOÑA CASANDRA FRANCISCA MARTI BOSO  

 DON PASCUAL ESTEVE PÉREZ  

   

 No excusaron su no asistencia: 

 DOÑA Mª ASCENSIÓN ARNAL NAVARRO 

 DON EUSEBIO OLMEDA GIMENEZ  

 DON VICENTE CABO DOMINGO  

 

   

  Bajo la Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente DON ANTONIO ROPERO 

MORALES, asistido del Sr. Secretario DON VICENTE A. VIDAL FORNAS, para celebrar 

sesión Extraordinaria  y urgente del Ayuntamiento Pleno, con arreglo al siguiente Orden 

del Día, previa y reglamentariamente repartido. 

 

 Antes de proceder a la votación de la declaración de urgencia de la sesión, por el 

Sr. Alcalde-Presidente se quiere indicar a todos los asistentes que nos hallamos celebrando 

en este edificio esta sesión en virtud de lo acordado por el Pleno el pasado 23-03-2015 por 

cuanto se va a proceder a la adaptación de dependencias o despachos en el salón de plenos 

del edificio del Ayuntamiento, que sufre un incremento de volumen de trabajo que es 

conveniente ordenar urgentemente. 

 

 Asimismo aprovecha la ocasión para agradecer la presencia de todos los vecinos 

asistentes a esta sesión en este nuevo emplazamiento, así como mostrar su reconocimiento 

al esfuerzo y celeridad de todos los trabajadores que han hecho posible la adecuación de 

este salón. 

 

 Por el Sr. Alcalde-Presidente se indica que se va a proceder a la votación de la 

declaración de urgencia de la sesión, justificando la misma en la necesidad de dar 

cumplimiento a los plazos establecidos por la legislación electoral para la formación de las 
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mesas de las próximas elecciones Locales y Autonómicas a celebrar el próximo día 24 de 

mayo, así como en la urgencia en remitir el punto de la ratificación de la resolución de la 

Alcaldía sobre adhesión al Convenio de Servicios Sociales antes de que se disuelva la 

Diputación Provincial. 

 

 

 Sometida a votación la declaración de la urgencia de la sesión, ésta es aprobada 

por unanimidad de los asistentes a la misma. 

 

 

 

PRIMERO.- FORMACIÓN MESAS ELECTORALES: A y B,  ELECCIONES 

LOCALES Y AUTONÓMICAS, A CELEBRAR EL 24-05-2015.  

 

 

 Reunido el Ayuntamiento de OLOCAU, en sesión pública, a fin de dar cumplimiento 

a lo indicado en el artículo 26 de la vigente Ley Orgánica del Régimen Electoral General. 

 

 Cumplidas todas las formalidades legales establecidas, este Ayuntamiento ha 

formado las Mesas Electorales que se indican, con las personas que se expresan y para los 

cargos que se reseñan. 

 
 

SECCIÓN /SECCIÓ 001 MESA / MESA A 

 

TITULARES/TITULARS 

     

PRESIDENTE/A: D/Dª. 

PRESIDENT/A: El Sr./La Sra. 
VANESSA BERGA SIERRA 

D.N.I. 

D.N.I. 
73563132-R 

ELECTOR N° 

ELECTOR N° 
A0156 

1º  VOCAL: D/Dª. 

1r VOCAL: El Sr./La Sra. 
VICENTE BENAVENT LLOBREGAT 

D.N.I. 

D.N.I. 
19493455-N 

ELECTOR N° 

ELECTOR N° 
A0129 

2° VOCAL: D/Dª. 

2n VOCAL: El Sr./La Sra. 
JAVIER LOPEZ FERRER 

D.N.I. 

D.N.I. 
33466289-R 

ELECTOR N° 

ELECTOR N° 
A0640 

 

SUPLENTES/SUPLENTS 

     

1º DE PRESIDENTE/A: D/Dª. 

1r DE PRESIDENT/A: El Sr./La 

Sra. 

LEONARDO CANOVES MARTINEZ 
D.N.I. 

D.N.I. 
24349325-F 

ELECTOR N° 

ELECTOR N° 
A0259 

2º DE PRESIDENTE/A: D/Dª. 

2n DE PRESIDENT/A: El Sr./La 

Sra. 

FERNANDO BELTRAN GINER 
D.N.I. 

D.N.I. 
20156501-Z 

ELECTOR N° 

ELECTOR N° 
A0125 
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1º DE 1.er VOCAL: D/Dª. 

1r DE 1r VOCAL: El Sr./La 

Sra. 

ROSA ISABEL AGUILAR 

HORCAJADA 

D.N.I. 

D.N.I. 
20150570-V 

ELECTOR N° 

ELECTOR N° 
A0003 

2º DE 1.er VOCAL: D/Dª. 

2n DE 1r VOCAL: El Sr./La 

Sra. 

JOSE MARIA BERNAL RODRIGUEZ 
D.N.I. 

D.N.I. 
31659984-R 

ELECTOR N° 

ELECTOR N° 
A0189 

1º DE 2.º VOCAL: D/Dª. 

1r DE 2n VOCAL: El Sr./La 

Sra. 

Mª DOLORES COBO DIAZ 
D.N.I. 

D.N.I. 
73645130-G 

ELECTOR N° 

ELECTOR N° 
A0323 

2º DE 2° VOCAL: D/Dª. 

2n DE 2n VOCAL: El Sr./La 
Sra. 

PABLO ARTACHO BELLOCH 
D.N.I. 

D.N.I. 
29176176-D 

ELECTOR N° 

ELECTOR N° 
A0096 

 

 

 

SECCIÓN /SECCIÓ 001 MESA / MESA B 

TITULARES/TITULARS      

PRESIDENTE/A: D/Dª. 

PRESIDENT/A: El Sr./La Sra. 
DIEGO MARTINEZ GOMEZ 

D.N.I. 

D.N.I. 
35046243-Q 

ELECTOR N° 

ELECTOR N° 
B0069 

1º  VOCAL: D/Dª. 

1r VOCAL: El Sr./La Sra. 
MANUEL VAQUERO PARRILLA 

D.N.I. 

D.N.I. 
22532406-L 

ELECTOR N° 

ELECTOR N° 
B0523 

2° VOCAL: D/Dª. 

2n VOCAL: El Sr./La Sra. 
LUIS EDUARDO ROMERO TARTAJ 

D.N.I. 

D.N.I. 
22691836-J 

ELECTOR N° 

ELECTOR N° 
B0365 

SUPLENTES/SUPLENTS      

1º DE PRESIDENTE/A: D/Dª. 

1r DE PRESIDENT/A: El Sr./La 

Sra. 

YOLANDA MARTINEZ MARTINEZ 
D.N.I. 

D.N.I. 
48306692-E 

ELECTOR N° 

ELECTOR N° 
B0077 

2º DE PRESIDENTE/A: D/Dª. 

2n DE PRESIDENT/A: El Sr./La 

Sra. 

MARIA RODRIGO MONAGO 
D.N.I. 

D.N.I. 
29212914-Q 

ELECTOR N° 

ELECTOR N° 
B0333 

1º DE 1.er VOCAL: D/Dª. 

1r DE 1r VOCAL: El Sr./La 

Sra. 

MARCOS TARASCO PEREZ 
D.N.I. 

D.N.I. 
33466583-L 

ELECTOR N° 

ELECTOR N° 
B0486 

2º DE 1.er VOCAL: D/Dª. 

2n DE 1r VOCAL: El Sr./La 

Sra. 

NICOLAS MARTINEZ AGUIRRE 
D.N.I. 

D.N.I. 
22649815-J 

ELECTOR N° 

ELECTOR N° 
B0059 

1º DE 2.º VOCAL: D/Dª. 

1r DE 2n VOCAL: El Sr./La 

Sra. 

CONCEPCIÓN SANCHO NADAL 
D.N.I. 

D.N.I. 
22524426-C 

ELECTOR N° 

ELECTOR N° 
B0432 

2º DE 2° VOCAL: D/Dª. 

2n DE 2n VOCAL: El Sr./La 

Sra. 

EDGAR MARTIN BERGA 
D.N.I. 

D.N.I. 
73662627-K 

ELECTOR N° 

ELECTOR N° 
B0048 
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SEGUNDO.- RATIFICACIÓN RESOLUCIÓN ALCALDÍA Nº 167/2015 DE 

ADHESIÓN AL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL PARA EL SOSTENIMIENTO DE LOS SERVICIOS 

SOCIALES GENERALES EN 2015. 

 

 El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los asistentes a la sesión, ACUERDA la 

ratificación de la Resolución de la Alcaldía de fecha  24  de abril de 2015, nº 167/15, que a 

continuación íntegramente se transcribe: 

 

“DECRETO Nº 167/2015 

 

Dada cuenta del  proyecto de Convenio de colaboración entre la Diputación 

Provincial de Valencia y el Ayuntamiento de Olocau  para el sostenimiento de los Servicios 

Sociales Generales en 2015. 

 

 Atendido que es  imprescindible continuar con la prestación de estos servicios en el 

municipio manteniendo el compromiso para seguir consolidando el proceso de atención y 

de fomento de las prestaciones básicas en materia de servicios sociales, mediante la 

aceptación del otorgamiento de la subvención singular efectuada por la Diputación 

Provincial. 

 

 Por la presente, HE RESUELTO: 

 

PRIMERO.- Aprobar la adhesión del Ayuntamiento de Olocau al Convenio de 

colaboración y el anexo adjunto entre la Diputación Provincial de Valencia y este 

Ayuntamiento para el sostenimiento de los Servicios Sociales Generales en 2015, con un 

coste total de 16. 620.- €. 

 

 SEGUNDO.- Determinar la aportación municipal al indicado Convenio por un 

importe de 4.887.- € con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias del vigente 

presupuesto municipal de 2015: 2310 13100,  2310 16000, 2310 48000, 2310 48001 y 

2310 22200. 

 

 TERCERO.- Facultar al  Sr. Alcalde-Presidente, D. Antonio Ropero Morales 

para la firma de cuanta documentación se precise con motivo de esta adhesión. 

 

 CUARTO.- Dar cuenta de lo resuelto a la Corporación de mi Presidencia en la 

próxima sesión a celebrar, a los efectos de su ratificación, si procede.” 

 

 

 Y no habiendo otros asuntos de que tratar y transcritas las incidencias ocurridas 

durante la sesión, el Sr. Alcalde-Presidente la declaró terminada a las  13.25 H., y a los 
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efectos de lo dispuesto en el art. 109 y concordantes del R.O.F. y R.J. de la E.L., yo el 

Secretario, extiendo la presente y de todo certifico.  

 

       Vº     Bº 

 EL ALCALDE                                                        EL SECRETARIO 

 


